
    

 

REGLAMENTO DUATLÓN ESCOLAR 

 “LA PEÑICA DE SAN PEDRO” 

 

1. El IV Duatlón “La Peñica de San Pedro” es una competición patrocinada por el 

Ayuntamiento de San Pedro, con la organización del Ayuntamiento de San Pedro y la 

Asociación de Clubes de Triatlón de la Provincia de Albacete y la colaboración de la 

Diputación Provincial de Albacete y la Federación de Triatlón de Castilla La Mancha. 

 

2. La prueba se celebrará el 9 de febrero del 2025 a partir de las 11:30h.  

 

3. Las categorías participantes serán las siguientes: 

 

Prebenjamín: 2018-2020 

Benjamin: 2016-2017 

Alevín: 2014-2015 

Infantil: 2012-2013 

Cadete: 2010-2011 

Juvenil: 2008-2009 

 

 

 

 

3. Los/as participantes recorrerán las siguientes distancias: 

 



 1ª CARRERA A PIE CICLISMO 2ª CARRERA A PIE 

PREBENJAMIN / 
BENJAMIN 

250mts 1km 125mts 

ALEVIN / INFANTIL 1km 4kms 500mts 

CADETE / JUVENIL 2kms 10kms 1km 

 

 

 

 

Horarios aproximados 

- Recogida de dorsales: Desde las 10:00h y hasta 15’ antes de cada salida. 

- Apertura área de transición: 11:00h y 15’ antes de cada salida 

- Cierre de área de transición: 11:20h y 5’ antes de cámara de llamadas 

- Cámara de llamadas: 11:25h y antes de cada salida 

- Entrega de premios: Al finalizar la última prueba. 

 

HORARIOS SALIDAS 

Juvenil y cadete: 11:30h 

Infantil y alevín: 12:15h aprox 

Benjamin y prebenjamín: 12:45h aprox 

 

Los duatletas de categoría juvenil sólo podrán participar en una de las dos pruebas 

organizadas en el evento (prueba principal o prueba escolar). 

 

Si un/a duatleta que ha participado en la prueba escolar quiere hacerlo en la prueba principal, 

será excluido/a de ésta. 

 

4. Todos/as los/as participantes deberán estar dados de alta en la aplicación EducamosCLM 

(antiguo “Papás”) e inscritos en un equipo de deporte escolar en la modalidad de Triatlón. 

Cada entidad deportiva registrada en el Programa “Somos Deporte 3-18” deberá remitir a la 

Federación de Triatlón de Castilla-La Mancha sus equipos con las distintas categorías antes 

del miércoles 5 de febrero a las 14:00 horas. 

 

5. Es obligatorio presentar DNI en todas las competiciones a partir de Alevín. 

 

6. El plazo de inscripción para menores (edad escolar) será del 13 de enero a las 10:00h 



hasta el 5 de febrero a las 14h. 

 

7. El control de la prueba será realizado por Jueces y Oficiales de la Federación de Triatlón 

de Castilla la Mancha.  

 

8. Los/as oficiales y personal Técnico de la prueba podrán ordenar la no participación o 

retirada en el transcurso de la prueba de aquellos/as participantes que, por agotamiento, 

lesiones o cualquier otra circunstancia, no estén en condiciones de continuar.  

 

9. Todos/as los/as participantes deberán utilizar, sin modificar, todos los dorsales y elementos 

de identificación, de acuerdo con el reglamento de la Federación Española de Triatlón en 

vigor, no permitiéndose la participación del/de la duatleta que no esté debidamente 

acreditado/a.  

 

10. La Organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o de neutralizarlo, si por 

circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo hiciesen aconsejable.  

 

11. Todos/as los/as participantes por el mero hecho de cursar la inscripción, aceptan el 

presente Reglamento, si bien para todo lo no previsto en el mismo se atenderá a los 

reglamentos en vigor de la Federación Española de Triatlón. 

 

12. La retirada de la bicicleta del Área de Transición se realizará a la conclusión de la prueba 

estableciéndose el tiempo oportuno para su retirada entre una y otra prueba.  

 

13. El segmento de ciclismo se desarrollará sobre asfalto, estará permitido el uso de bicicleta 

de carretera y bicicleta de montaña y ESTARÁ PERMITIDO EL DRAFTING (el Drafting 

MIXTO está prohibido). El uso del casco rígido, debidamente abrochado, es obligatorio. 

 

14. LAS INSCRIPCIONES SE REALIZARÁN POR TPV DE LA PAGINA DE LA FEDERACIÓN 

DE TRIATLÓN DE CASTILLA –LA MANCHA www.triatlonclm.org  

 

15. Es obligatorio que cualquier escolar participante tenga hecha su inscripción en el 

Programa “Somos deporte 3-18” de la Junta de comunidades de Castilla La Mancha con una 

antelación mínima de 10 días a la fecha del evento.  

 

16. El cierre de las inscripciones tendrá lugar el miércoles día 5 de febrero a las 14.00 horas. 

 



17. La entrega de dorsales se realizará en la piscina municipal en la secretaría especialmente 

montada para la ocasión. El control de material se cerrará 15’ antes de la salida de la primera 

prueba y luego atenderá al cuadro explicativo especificado en esta normativa. 

 

 


